
A) CoMO ADQUIRENTE

B) CoMO TRANSMITENTE

Dclcripción dd activo v.... Em¡=a Eocri... Aporta cmific:ado
adquin:ntc PlaIl Global

Centrales

40 por 100 indivisa central nuclear AAscó 1» .. 131.100.000.000 ENDESA ........ 5546/85 Sí.
8 por lOO indivisa central nuclear «Vandellós !I». 26.323.000.000 ENDESA ....... 5548/85 Sí.

Instalaciones

Instalaciones de distribución en Aragón y Cata·
luña equivalentes a 2.000 Gwh. en barras de

31.500.000.000central con instalaciones ..................... ENHER ......... 5550/85 Sí.

36983

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden determinados beneficios jiscales a la
Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufla. Sociedad
Anónima» (FECSAJ. al amparo dei Real Decreto
2617/1986. de 19 de diciembre (<<Boietín Qficial del
Estado» del 30), que desarroiÚJ el régimen fiscal
previsto en la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. de'
eIlouu:ión Unificada áel Sistema Eiéctrico Nacio-

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre,
que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26
de diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico
NacionaL en su disposición adicional segunda, números 2. 3 Y4. Y
al amparo del articulo 14 de dicbo Real Decreto,

Resultando <tue la Empresa ~uerzas Eléctricas de Cataluña,
SOCIedad AnÓD1IIlél» (FECSA), mtervmo en las operaciones de
intercambio a que se refiere el párnú'o primero del apartado l de
la disposición adiciona! segunda de la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, y que son los siguientes:
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provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepw de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad., durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 2 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Am0r6s.

Miércoles 16 diciembre 1987

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por ÚJ que se
conceden los beneficios .rzscaJes previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. a ia Empresa «Praidesa.
Sociedad Anónima Laboral».

Descripción del activo Vol", Em...... Eocri...
Aporta certificado

trmwnitente de inclusión
en d Plan Global

Operaciones previas
183 centros de lIansforntaeión y sus instalaciones,

permuta por los 830 cedidos a ENHER ......... 2.500.000.000 EJNlIER ......... 5550/85 No se .incluye por ser
preV18.

Terrenos
8 por 100 participación indivisa sobre fincas y locales

e instalaciones que comprende la central nuclear
«Vandellós !I», que figuran en la cláusula l.' de
escn.tura ........................................ . 43.366.300 EJNlIER ......... 5536/85 Sí.
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27971

Vista la instancia formulada por el representante de «Praidesa,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF: A-Q205 19JO, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramilaC1ón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.403 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiC1ón, por cualquier medio adsnitido en derecho, de bienes

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su

~ _-actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.



Resultando Que por la Empresa peticionaria se solicita la
concesión de los beneficios fiscales a que se refieren los números 2,
3 Y4 de la disposición adicional segunda de la Ley 49/1984, de 26
de diciembre;

Resultando Que, en relación con los requisitos exigidos por el
anículo 14 del Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre, se han
aponado;

a) Descripción detallada y valorada de los elementos ¡oter·
cambiados.

b) Petición de concesión de beneficios fiscales en virtud de .
dicho intercambio, al amparo de la Ley 4911984.

c) Certificado de la Dirección General de la Energía donde
consta Que dichas operaciones se encuentran incluidas en el Plan
Global aprobado por el Ministerio de Industria y Energía.

d) Copia de las escrituras públicas relativas a las operaciones
del apartado a), otorgadas ante el Notario don Miguel Mcstanza
Fragero, números de protocolo: 5536/85, 55371185, 5546185,
5548/85, 5550/85 Y 5554/85, donde figuran las operaciones descri·
taso

Vistos la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre Explotación
Unificada del Sistema Eléctrico Nacional «Boletín Oficial del
Estado» del 29); Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre, que
desarrolla el régimen fiscal previsto en la Le)' anterior (<<Boletín
Oficial del Estado» del JO), y demás disposiCIOnes de aplicación;

Considerando que cumplen los requisitos sustanciales exigidos
por dichas disposiciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, tiene a bien disponer:

Primero.-Se conceden a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, Sociedad Anónima» (FECSA) (NIF: A-D8.081.549), los
siguiente beneficios fiscales:

Vna.-Para las operaciones en que figura como adquirente en el
resultando primero de esta Orden (letra A):

A) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, reducción del 95 por 100 de la base
imponible, correspondiente a:

a) Las transmisiones onerosas de los bienes y derechos que
integran el patrimonio adquirido por la peticionaria y operación
previa de permuta de centros de transfonnación descrita.

b) Al gravamen que recaiga, en su caso, sobre la primera. copia
de las escrituras y actas notariales que reúnan las condiciones
exigidas en el articulo 31.2 del texto refundido del Impuesto,
aprobado por el Real Decreto 3050/1980, de 30 de diciembre, y que
guarden relación con las operaciones a que se refiere la letra
anterior.

En cualquiera de los casos recogidos en el apartado b) anterior,
para la aplicación del beneficio deberá justificarse debidamente la
vinculación que dichos actos y operaciones tuviesen con las
transmisiones a que se hace referencia en el apartado a).

B) En el Impuesto sobre Sociedades:

Los elementos de inmovilizado material, recibidos por la
Empresa peticionaria como consecuencia de las operaciones del
número uno, a) anterior, tendrán la consideración de reinversión a
efectos de lo establecido en el artículo 9.° del Real Decreto
382/1984, de 22 de lebrero, por el que se desanolla la actualización
de valores de Ley de Presupuestos de 1983.

Dos.-Para las operaciones en que figura como transmitente en
el resultando primero de esta Orden:

A) En el Impuesto de Sociedades:
Los incrementos y disminuciones de patrimonio que se pongan

de manifiesto con motivo de las transmisiones a titulo oneroso de

las centrales, instalaciones, terrenos y acciones, se abonarán o
cargarán, respectivamente, a la cuenta «Alteraciones del Patrimo
nio, Ley 49/1984», que tendrá el carácter de reserva.

A esta reserva le resultará aplicable lo dispuesto para la cuenta
«Actualización Ley de Presupuestos de 1983», y las normas
contenidas en el Reai Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre,
anículos 4 al 11, inclusive.

Las alteraciones patrimoniales incorporadas a tal cuenta no se
incl~ en la base, imponible del Impuesto sobre Sociedades.

B) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados:

La reducción recogida en el apartado uno, A), letra b), de la
presente Orden, se aplicará en forma análoga respecto a la primera
copia de las escrituras y actas notariales que guarden relaCión con
las operaciones reseñadas en la letra B) del resultando primero.

Tres.-5i los bienes y derechos adquiridos descritos en el
resultando primero de esta Orden formasen pane de un proyecto
respecto del cual se hubieran concedido a la Sociedad transmitente
beneficios fiscales pendientes de ejercitar en el momento de la
transmisión, la Sociedad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Sociedad
Anónim"" (FECSA), quedará subrogada en aquellos beneficios
hasta el término del plazo, concedido, siempre que cumpla las
condiciones y requisitos señalados en la Orden de concesión.

En el supuesto de ejercitarse el derecho, deberá acompañarse la
Orden de concesión de los mismos, en su día, a la Empresa
transmitente y la presente Orden de subrogación, debiendo justifi·
carse la vinculación directa entre el hecho susceptible de bonifica·
ción y los bienes y derechos transmitidos.

La subrogación quedará afectada por la supresión del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y del Impuesto sobre
Compensación de Gravámenes Interiores, conforme a la Ley
30/1985, de 2 de agosto, así como en lo referente a la Renta de
Aduanas por el nuevo procedimiento de suspensiones y reduccio-
nes arancelarias, regulado por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Ofictal del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado a su vez por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletln Oficial del Estado» del 13), y Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21).

Respecto a las deducciones por inversiones practicadas sobre
los bienes transmitidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 15 del
Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre.

Cuatro.-Confonne al articulo 14 del Real Decreto 2617/1986,
de 19 de diciembre, las enajenaciones de centrales, instalaciones,
terrenos y acciones realizadas por la Sociedad «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, Sociedad Anónim"" (FECSA), que figuran en el
resultando primero de esta Orden, no se considerarán como
desinversión o defecto de inversión que pueda afectar al requisito
de permanencia en el patrimonio de aquélla, sin peIjuicio de que
la efectividad de los beneficios fiscales, condicionados a dicha
permanencia, exija el cumplimiento de los demás requisitos señala
dos en la Orden de concesión.

Aquellos beneficios fiscales que se hubiesen concedido sobre los
elementos enajenados o su financiación, se mantienen en favor de
la Empresa cedente y, en especial. los aplicados a préstamos y
empréstitos cuyos fondos se invirtieron en la adquisición o
construcción de los bienes y derechos transmitidos. en parte,
debiendo apenarse, cuando fuera precisa su justificación, la resolu
ción que dió lugar a la concesión Inicial del beneficio y la presente
Orden que los mantiene.

Igualmente se estan! a lo dispuesto en el artículo 15 del Real
Decreto 2617/1986, ya mencionado, como Empresa transmitente
de activos.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interPonerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio d~

Miércoles 16 diciembre 1987 BOE núm. 300

Aporta certificado
Plan Global

Empresa
adquirenteValor

60.000.000 ENHER ......... 5537/85 Si
7.500.000 SEGRE .< ........ 5537/85 Sí.

22.500.000 HIDRUNA...... 5537/87 Si.

2.000.000.000 ENDESA........ 5554/85 Sí.

3.000.000.000 ENDESA........ 5554/85 Si.

De&c:ripción del activo
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Acciones
3.091.985 acciones de ERZ .
Indemnización por renuncia a suministro a ERZ

por la cesión de acciones .

Terrenos
Participaciones indivisas del 40 y 20 por 100 de

dos terrenos en ténninos de Aseó .

_.
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27976 RESOLUCION de 9 de noviembre de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y PoIitica Fuumóera y
de la Intervención General de la Administración del
Estado, por la Q'lie se hace {J1iblico ti impone a qut'
asdende el saldo lino de la Deuda Pública del Estado
a 1 de enero de 1987.

A efectos de facilitar la determinación y el público conoci
miento del limite de emisión de Deuda del Estado y del Tesoro y
de contracción de préstamo$ autorizado al Gobierno para el
ejercicio de 1987, en el númerQ 1 del anículo 38 de la Ley 21/1986,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1987, la Intervención General de la AdmiuisttacióD del Estado y la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, ha resueho~

Hacer público el saldo a 1 de enero de 1987, de la Deuda del
Estado y del Tesoro y de los préstamos contraídos por el Estado,
conforme a lo dispuesto en la letra b) del número I del artículo 38
de la Ley 21(\986, de 23 de diciembre, de Presupuesto. Generales
del Estado para 1987. Dicho saldo asciende a la cantidad de
12.197.808.860.145 pesetas, y ouyo delaIIe, adaptado a las cuentas
definidas en el Plan General de Contabilidad Púffica. es el
siguiente:"

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
modifica la de 10 de julio qtle ron~ocaba becas en
Estados Unidos de América (Becas Racitinda Pública/
Fulbrig}¡¡) para ei curso 198&/1989. en. desarrollo di!l
programa de formación y perfeccionamiento de fun
cionarios al servicio de la Hacienda Pública.

Urna. Sr.: Habiéndose producido diversas variaciones desde la
publicación de la Orden de 10 de julio de 1987 del Ministerio de:
Economía y Hacienda, se hace preciso considerar las siguientes
modificaciones:

El articulo 2.°, donde dice «Autorizar a la Escuela de la
Hacienda Pública, para adoptar las medidas necesarias para el
cumplimiento de la presente OrdeIl»~ debe decir. «Autorizar al
Instituto de Estudios Fiscales para adoptar las medidas- necesarias
para el cumplimiento de la presente Orden».

El Vocal segundo del Comité, ilustrísimo señor don José
Antonio Gama·Durán de Lara, se sustituye por el ilustrisimo señor
don José Albeno Zaragoza Rameau, Director def Gabinete del
Secrelario de Estado de Hacienda.

El Secretario del Comité, ilustrisimo señor don Antonio
I.aguarta Laguarta, se sustituye por doña Isabel Serret Muga,
Consejera Técnica de la Escuela de Hacienda Pública.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 23 de noviembre de 1987.-P. D~ el Secretario de

Estado de Hacienda, José Borrell FonteIIes..
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Dma. Sr. Director del Instituto de Estudios Fiscales.

disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia de 7 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es como
sig=

«Fallamos: Que estimando parcialmente, romo estimamos, el
recurso contencioso-ad.m.ini.s1rativo interpuesto por don Fernando
Raya Medina contra la Resolución de la Subsecretaria de Economía
y Hacienda de 14 de febrero de 1984, por la que se declaraba la
mcompatibilidad del ejercicio de las actividades secundarias decla
l1Idas el21 de marzo de 1983 con la actividad principal de Abogado
del Estado. Y contra la desestimación del recurso de reposíción..
debemos declarar y declaramos tal acuerdo amtmrio a Derecho y
lo anulamos y dejamos sin efecto, y en su lupr debemos reconocer
la situacion jurídica individualizada del recurrente ~ su derecho a
ejercer la abogacía en todas aquellas relaciones jurídicas y materia·
les en que no intervenga la Administración Pública; todo ello sin
expresa condena en costas. A su tiempo. )' con certificación literal
de la presente, devuélvase el expediente administrativo al Centro
de SIl procedencia.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 previsto en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa. de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia.

Lo Que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D., el Subsecretario, Jase

Maria García Alonso.

limo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la qu. se
ejecuta la sentencia dictada por la Sala Primera de lo
Coruendoso-Administrativo de /0 Audiencia Territo
rial de Valencia en el recurso eontencioso-administra
tiVD número 23311985. promovido por don Fernando
Raya Medina.

Por la Sala Primera de lo Conteneioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia,. se ha dietado sentencia en el
recurso contencioso--adminstrativo número 233./19&5, promovido
por don Fernando Raya Medina, contra ResolUCIón de la Subsecre
taría de Economía y Hacienda de 14 de febrero de 1984, por la que
se declaraba la incompatibilidad del ejercicio de las actividades
secundarias declaradas el 25 de marzo de 1983 con la actividad

. cipa) de Abogado del EswIo.
pnnDe conformidad COD lo dispuesto en los artí<ulos 105 Y
concordantes de la Ley de la Jurisdici6n Contenci~~
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien
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ORDEN de 2 de nuviem1Jre de 1987 por la que se
conceden Jos beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 áe abril. a la Empresa «Gescinco,
Sociedad Anón;ma Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Gescinco,
Sociedad Anómma Labol1ll», ron CIF: A-7831OSOS, en snlicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter rcg1amentarío que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado. de 3 de enero de 1987), sobre
tramiUlción de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda·
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15(1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 374 de inS'cripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dir=:ión General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fi.seaIes:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adQuisición, por cualauier medio· admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoña de· (os
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Labonl.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurldicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Imp~U! sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
impone se destine a la real:ización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarToI1o de su actividad.

Los ciUidos beneficios tributarios se conceden por un l'1azo de
cinco años, contados desde el otor¡amiento de la escntura de
constitución Xpodzán ser prorIOpdos en los snpueolOS previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696,11986-

Segundo.-lgualrnente gozará de libertad de amortización, refe..
rida a los elementos de! activo, e:D cuanto estén afectos • su.
actividad, dumnte los cineo primeros años improrrogables, CODI&
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreaIo a la Ley 15/1986, de 2S de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D~ el Director general de
Tnbutos, Miguel Cruz Amoros.

-;:.- Economía y Hacienda., en el pazo de un mes,. contado a pertir del
~~ día siguiente al de su publicación.,. y contra la resolución~o
:'.-.. tácita del recurso de reposició~ recurso eontencioso-administnl-

tiva. en el plazo de dos meses.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel,Cruz AmorÓ..
Excmo. Sr. Secrelario de EsUido de Hacienda.


